
1 
 

Acta No. 02-2019. En el salón de sesiones de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ubicado en el segundo nivel del Edificio T-

9, Ciudad Universitaria zona 12, municipio y departamento de Guatemala, siendo las 09:30 

horas, del 29 de enero de 2019, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este 

cuerpo colegiado: Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Decano; Doctor Tomás 
Antonio Padilla Cámbara, Vocal I; Ingeniero Agrónomo César Linneo García Contreras, 

Vocal II; Perito en Electrónica Carlos Waldemar De León Samayoa, Vocal IV; Perito 

Agrónomo Marvin Orlando Sicajau Pec, Vocal V, e Ingeniero Agrónomo Juan Alberto 
Herrera Ardón, Secretario de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión 

ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 
PRIMERO.  Comprobación del quórum y apertura de sesión.   

 

El Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, en la calidad con la que actúa, quien 
preside la presente sesión, procede a comprobar el quórum de integración de Junta 

Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y 

si, habiendo comprobado la asistencia de 06 de sus integrantes, procede a declararla 

abierta y a dar inicio a la misma.  
 

SEGUNDO.  Conocimiento y aprobación de agenda.  

 
El Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, quien preside la presente sesión, 

somete a consideración de Junta Directiva para su modificación o aprobación la siguiente 

agenda: 
 

1º. Comprobación del quórum y apertura de la sesión 

 
2º. Aprobación de la Agenda  

 

3º. Ratificación del Acta 01-2019 
 

4º. Informes 

 

5º. Audiencias  
 

6º. Solicitudes  

 
7º. Convocatoria de Elección de Vocal I ante Junta Directiva de la Facultad de Agronomía.  

 

8º. Convocatoria de Elección de los Cuerpos Electorales que elegirán Decano de la 
Facultad de Agronomía. 

 

9º. Toma de posesión de la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, como Vocal II ante la 
Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, Período 2019-2023 

 

10º.  Puntos Varios. 

 
La Junta Directiva luego de conocer el contenido de los temas a considerar en la presente 

agenda que se somete a su aprobación, la aprueba en forma colegiada. 

 
TERCERO.   Ratificación del Acta 01-2019 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta Directiva 
la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se asienta en 

el acta que se identifica con número 01-2019, de fecha 18 de enero de 2019. 

 
La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar en próxima reunión, el contenido de lo asentado en el Acta 01-2019, de fecha 18 

de enero de 2019. 
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CUARTO: Informes 
 

4.1 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera 

Ardón, informa que se recibió en la Secretaría Académica, en calidad de 

donación, un lote de revistas periódicas científicas en el área de Ciencia 
de Alimentos (Food Processing, Food Product Design, Food Safety 

Magazine y Food Technology), para que sean incorporadas al inventario de 

la Biblioteca de la Facultad de Agronomía. La Donación fue hecha por el 
Ingeniero Químico Miguel Ángel Gutiérrez Barberena, a través de su señor 

Padre Ingeniero Miguel Ángel Gutiérrez Orellana. 

 

 
 

La Junta Directiva al respecto, ACUERDA: 
 

a. Agradecer la donación de un lote de revistas periódicas científicas al Ingeniero 

Químico Miguel Ángel Gutiérrez Barberena, y a su señor Padre Ingeniero Miguel 
Ángel Gutiérrez Orellana, por tan valioso aporte a la Carrera de Ingeniería en 

Industrias Agropecuarias y Forestales de esta Unidad Académica.  

 
b. Hacer entrega del material bibliográfico en mención, al Centro de Documentación e 

Investigación Agrícola, para que se sirvan ponerlo a disposición del público en 

general.  
 



3 
 

4.2 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera 
Ardón, informa que se recibió en la Secretaría Académica, nota del Doctor 

Eddi Alejandro Vanegas Chacón, Profesor Titular de esta Unidad Académica, 

en la cual indica que, como parte de su carga académica del segundo semestre 

de 2018, presenta la segunda edición ampliada y mejorada del Libro de texto 
“Topografía para Ingenieros Agrónomos, Ejercicios Resueltos”. 

 

 
 

La Junta Directiva, después de entrar a conocer el libro presentado por el Doctor Eddi 
Alejandro Vanegas Chacón, ACUERDA: 

  

a. Darse por enterada. 
 

b. Agradecer al Doctor Eddi Alejandro Vanegas Chacón, por la presentación de la 

segunda edición ampliada y mejorada del Libro de Texto titulado “Topografía para 
Ingenieros Agrónomos, Ejercicios Resueltos”, así como la donación de los derechos 

de autoría.  

 
c. Trasladar una copia de la segunda edición ampliada y mejorada del Libro de Texto 

titulado “Topografía para Ingenieros Agrónomos, Ejercicios Resueltos”, al Ingeniero 

Agrónomo Miguel Ángel Morales Cayax, Coordinador de la Subárea de Ingeniería 

Agrícola, para que sea revisada por los profesores de la Subárea y le hagan las 
observaciones pertinentes, mismas que deben ser trasladas a esta Secretaría a más 

tardar 15 días después de recibir el presente acuerdo, y así pueda ser autorizada.  
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4.3 El Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, Secretario Académico, 
informa que recibió nota del Ingeniero Agrónomo Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez, Profesor Titular V de la Subárea de Ciencias Biológicas. 

 

 
 

 
La Junta Directiva, después de entrar a conocer la nota del Ingeniero Agrónomo Oscar 

Ernesto Medinilla Sánchez, Profesor Titular de esta Unidad Académica, ACUERDA: 

 
a. Dar por recibida la nota presentada por el Ingeniero Agrónomo Oscar Ernesto 

Medinilla Sánchez, Profesor Titular V, de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Willy Alfredo Quintana Roca, como Coordinador de 
la Subárea de Ciencias Biológicas. 

 

c. Solicitar apoyo a los profesores de la Subárea de Ciencias Biológicas, en el trabajo 
que desarrollará el Ingeniero Agrónomo Willy Alfredo Quintana Roca. 

 

d. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Coordinación Académica Ampliada y 
Profesores de la Subárea de Ciencias Biológicas. 
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4.4 El Ingeniero Juan Alberto Herrera Ardón, Secretario Académico, informa que 
recibió Oficio DIGA 65-2019 de la Dirección General de Administración de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en donde trasladan el informe 

pormenorizado del Proyecto denominado “Compra e instalación de un sistema 

para automatización de ingreso, salida y cobros de un parqueo en el Campus 
Central de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Zona 12”. 

 

 

 
 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 
a. Darse por enterada. 

 

b. Trasladar a la Ingeniera Wendy López Dubón, Directora General de Administración, 
el Punto QUINTO, Inciso 5.1 del Acta 41-2018 de sesión celebrada por la Junta 

Directiva de la Facultad de Agronomía, el 14 de noviembre de 2018. 
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4.5 El Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, Secretario Académico, 
informa que recibió copia de la nota entregada por el Ingeniero Agrónomo Juan 

Luis Pérez Hernández, Encargado de Finca II de la Unidad Docente Productivo 

Finca Sabana Grande, al Decanato de esta Facultad, con relación a nombre de 

cada uno de los trabajadores y la ubicación actual del personal de la Finca 
Sabana Grande.  
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La Junta Directiva, después de entrar a conocer el informe presentado al Ingeniero 
Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Decano, por parte del Ingeniero Agrónomo 

Juan Luis Pérez Hernández, Encargado de Fincas II de la Unidad Docente Productiva 

Finca Sabana Grande, ACUERDA: 
 

Darse por enterada. 
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4.6 El Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, Secretario Académico, 
informa que recibió Oficio de la Dirección General de Administración, con 

Referencia DIGA-100-2019, de fecha 28 de enero de 2019, con relación al 

funcionamiento del Parqueo de la Facultad de Agronomía de los meses de 

agosto a diciembre de 2018.  
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La Junta Directiva, después de entrar a conocer el Oficio DIGA-100-2019, ACUERDA: 
 

Trasladar el presente requerimiento a la Ingeniera Agrónoma Sabrina Waleska Posadas 

Villeda, Secretaria Adjunta, para que se sirva responder a lo solicitado. 
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QUINTO: Audiencias 
 

5.1 Audiencia a las estudiantes: Lenina García, Secretaria General de la 

Asociación de Estudiantes Universitarios –AEU-; Ana Sáenz, Secretaria de la 

Comisión de Género de la Asociación de Estudiantes Universitarios –AEU-; 
Yanira Delgado, Presidenta de la Asociación de Estudiantes de Agronomía –

AEA-, y Neydi Juracán, Representante estudiantil ante el Consejo Superior 

Universitario de la Facultad de Agronomía; para exponer el caso de la 
estudiante Shirley Analy del Águila Monterroso, Registro Académico 

201603264. (10:00 horas) 

 

 
 

Los miembros de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, después de escuchar 
a las estudiantes: Lenina García, Secretaria General de la Asociación de Estudiantes 

Universitarios –AEU-; Ana Sáenz, Secretaria de la Comisión de Género de la Asociación 

de Estudiantes Universitarios –AEU-; Yanira Delgado, Presidenta de la Asociación de 
Estudiantes de Agronomía –AEA-, y Neydi Juracán, Representante estudiantil ante el 

Consejo Superior Universitario de la Facultad de Agronomía; con respecto al caso de 

la estudiante Shirley Analy del Águila Monterroso, Registro Académico 201603264 
ACUERDAN: 

 

a. Citar en audiencia a los estudiantes Luis Renaldo Toledo Mérida, Registro 
Académico 201603644 y Darvin Geovanny Torres Caal, Registro Académico 

201603338, para el día jueves 07 de febrero de 2019, a las 10:00 horas, en el Salón 

de Junta Directiva.  

 
b. Instruir a la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía –UPDEA- 

que a través de su coordinadora impulse una campaña de valores y prevención ante 

la violencia de género, debiendo presentar el plan de trabajo a más tardar dentro de 
15 días, después de recibir el presente acuerdo.  

 

c. Se instruye a la Coordinadora de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo 
de Agronomía –UPDEA-, coordinar sus acciones con la Asociación de Estudiantes 

Universitarios. 
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SEXTO.  Solicitudes. 
 

6.1 El estudiante Edgar Giovanni Hernandez Pérez, Registro Académico 

201403924 (de la Carrera de Recursos Naturales Renovables), solicita 

autorización para asignarse como electivo el curso de Propagación de Plantas, 
de la Carrera de Sistemas de Producción Agrícola, durante el primer semestre 

de 2019, los días miércoles y jueves de 17:20 a 18:40 horas.  

 

 
 
 

La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud del estudiante, ACUERDA: 

 

a. Autorizar al estudiante Edgar Giovanni Hernandez Pérez, Registro Académico 
201403924, asignarse como electivo el curso Propagación de Plantas, durante el 

primer semestre de 2019, los días miércoles y jueves de 17:20 a 18:40 horas; 

siempre y cuando cumpla con los prerrequisitos.  
 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 

de Informática, para que continúen con el trámite administrativo correspondiente.  
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6.2 La estudiante Rebeca Saraí Axpuac Yoc, Registro Académico 201502947 (de la 
Carrera de Recursos Naturales Renovables), solicita autorización para 

asignarse como electivo el curso de Propagación de Plantas, de la Carrera de 

Sistemas de Producción Agrícola, durante el primer semestre de 2019, los días 

miércoles y jueves de 17:20 a 18:40 horas.  
 

 

 
 

 
La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud de la estudiante, ACUERDA: 

 

a. Autorizar a la estudiante Rebeca Saraí Axpuac Yoc, Registro Académico 201502947, 

asignarse como electivo el curso Propagación de Plantas, durante el primer semestre 
de 2019, los días miércoles y jueves de 17:20 a 18:40 horas; siempre y cuando 

cumpla con los prerrequisitos.  

 
b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 

de Informática, para que continúen con el trámite administrativo correspondiente.  
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6.3 El estudiante David Enrique Figueroa Reyes, Registro Académico 200515282, 
(de la Carrera de Recursos Naturales Renovables), solicita autorización para 

asignarse como electivo el curso de Manejo de Conflictos Ambientales, de la 

Carrera de Gestión Ambiental Local, durante el primer semestre de 2019. 

 
 

 

 

 
 
 

 

La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud del estudiante, ACUERDA: 

 
a. Autorizar al estudiante David Enrique Figueroa Reyes, Registro Académico 

200515282, asignarse como electivo el curso Manejo de Conflictos Ambientales, 

durante el primer semestre de 2019; siempre y cuando cumpla con los 
prerrequisitos.  

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 
de Informática, para que continúen con el trámite administrativo correspondiente.  
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6.4 La estudiante Andrea Virginia Abrego Ramírez, Registro Académico 
200817271, (de la Carrera de Recursos Naturales Renovables), solicita 

autorización para asignarse como electivo el curso de Políticas Ambientales, 

de la Carrera de Gestión Ambiental Local, durante el primer semestre de 2019. 

 
 

 

 
 

 
 

La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud de la estudiante, ACUERDA: 

 
a. Autorizar a la estudiante Andrea Virginia Abrego Ramírez, Registro Académico 

200817271, asignarse como electivo el curso Políticas Ambientales, durante el 

primer semestre de 2019; siempre y cuando cumpla con los prerrequisitos.  
 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 

de Informática, para que continúen con el trámite administrativo correspondiente.  
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6.5 La estudiante Marta Luz Tista Coy, Registro Académico 201400666, (de la 
Carrera de Recursos Naturales Renovables), solicita autorización para 

asignarse como electivos los cursos: Manejo de Conflictos Ambientales, 

Estadística Ambiental y Certificación y Acreditación Ambiental, de la Carrera 

de Gestión Ambiental Local, durante el primer semestre de 2019. 
 

 

 

 
 
 

 

La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud de la estudiante, ACUERDA: 

 
a. Autorizar a la estudiante Marta Luz Tista Coy, Registro Académico 201400666, 

asignarse como electivos los siguientes cursos:  Manejo de Conflictos Ambientales 

“U”, con la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez; Estadística Ambiental “U”, con 
el Doctor Ezequiel Abraham López Bautista; y Certificación y Acreditación 

Ambiental “U”, con el Ingeniero Agrónomo Mario Alberto Méndez Muñoz, durante el 

primer semestre de 2019; siempre y cuando cumpla con los prerrequisitos.  
 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 

de Informática, para que continúen con el trámite administrativo correspondiente.  
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6.6  Los Auditores Gubernamentales de la Contraloría General de Cuentas, 
Licenciado Eduardo Encarnación Estrada Lemus, Licenciada Ana Bella Tzul 

Reyes, Licenciada Mónica Nohemí Melgar Paúl y Licenciada Milvia Lisseth 

Galicia Garrido, solicitan el traslado del cumplimiento de las recomendaciones 

del Informe de Auditoría identificado A-414-2018/005 del 26 de abril de 2018, 
de auditoría realizada en Finca Sabana Grande de la Facultad de Agronomía. 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud presentada por Auditores 

Gubernamentales de la Contraloría General de Cuentas, respecto al Informe de 

Auditoría A-414-2018/005 del 26 de abril de 2018, de auditoría realizada en Finca 
Sabana Grande de la Facultad de Agronomía, ACUERDA: 

 

a. Instruir al Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Decano de la Facultad 
de Agronomía, dar respuesta a lo solicitado en Oficio de Referencia CGC-DASECCD-

USAC-AFC-AMME-OF-069-2018, del 24 de enero de 2019, de la Contraloría General 

de Cuenta. 
 

b. Informar a la Contraloría General de Cuentas que se presentó la denuncia ante el 

Ministerio Público, en contra del Ingeniero Agrónomo Carlos Eduardo Ruiz Wong, 
Coordinador Ejecutivo de Fincas de la Facultad de Agronomía, por parte de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por 

la anomalía en la Venta de Café Maduro a la Señora Glendy Rosmary Cordero 

Castro.  
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6.7 El Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, Coordinador de la Subárea de Manejo 
de Suelo y Agua, presenta el resultado de Selección por Méritos Curriculares, 

para optar a la plaza de Auxiliar de Cátedra II, para el primer semestre de 2019. 

 

 

 
 

 

La Junta Directiva, al entrar a conocer y analizar la propuesta del Doctor Iván Dimitri 
Santos Castillo, Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, y con 

fundamento en los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera 

de Carrera, ACUERDA: 
 

a. Nombrar a la Estudiante Bernice Jemimah Mendoza Marroquín, Registro de 

Personal 20171838, como Auxiliar de Cátedra II en la Subárea de Manejo de Suelo 
y Agua, a partir del 04 de febrero de 2019 al 30 de junio de 2019, de lunes a viernes, 

en horario de 11:00 a 19:00 horas, con un salario Q.7,776.00, bono mensual de 

Q.1,100.00, No. de plaza 106, clasificación 210325, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.011, con la siguiente carga académica: a) Impartir 03 laboratorios de 
Mapeo y Clasificación de Suelos y Tierras; b) Impartir 06 laboratorios de Hidrología. 

 

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, vele por el fiel 
cumplimiento de las atribuciones y funciones de la auxiliar de cátedra contratada.  
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6.8 Solicitud del Señor Héctor Uriel Hernández Cardona, Secretario General del 
Comité Ejecutivo y Consejo Consultivo del Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para que se brinde el apoyo 

necesario a los trabajadores de la Finca Sabana Grande. 

 
 

 

 
 

 
La Junta Directiva, al entrar a conocer el requerimiento del Señor Héctor Uriel 

Hernández Cardona, Secretario General del Comité Ejecutivo y Consejo Consultivo 

del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

ACUERDA: 
 

Trasladar al Señor Héctor Uriel Hernández Cardona, Secretario General del Comité 

Ejecutivo y Consejo Consultivo del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala el Punto QUINTO, Inciso 5.9, Acta No. 37-2018 del 29 de 

noviembre de 2018, de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario, el día jueves 29 de noviembre de 2018, para su conocimiento. 
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6.9 El Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, Coordinador de la Subárea de Manejo 
de Suelo y Agua, solicita modificación de su carga académica correspondiente 

al primer semestre de 2019, específicamente en la asignación de 6 horas como 

investigador y eliminar el Laboratorio de Fertilidad de Suelos. 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud del Doctor Iván Dimitri Santos 

Castillo, Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, ACUERDA: 
 

Solicitar al Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, registrar el proyecto en el Instituto de 

Investigaciones Agronómicas y Ambientales de la Facultad de Agronomía, instancia que 
deberá indicar si es o no procedente lo solicitado, en lo inmediato. 

 

En base a lo anterior, instruir al Secretario Académico para que agilice y viabilice la 
presente solicitud. 
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6.10 El Doctor Ezequiel Abraham López Bautista, Director de la Escuela de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Agronomía, presenta para su aprobación el 

Documento de la Especialización en Producción Hortofrutícola Alternativa. 

 

 
 

 

 
 

 
La Junta Directiva, al entrar a conocer el requerimiento del Doctor Ezequiel Abraham 

López Bautista, Director de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de 

Agronomía, ACUERDA:  
 

a. Informar al Doctor Ezequiel Abraham López Bautista, Director de la Escuela de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía, que este Órgano Colegiado 
aprueba el Documento de la Especialización en Producción Hortofrutícola 

Alternativa. 

 
b. Instruir al Doctor Ezequiel Abraham López Bautista, Director de la Escuela de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía, continuar con los trámites 

correspondientes ante el Coordinador General y el Consejo Académico del Sistema 

de Estudios de Postgrado. 
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6.11 El Doctor Ezequiel Abraham López Bautista, Director de la Escuela de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Agronomía, presenta para su aprobación el 

Documento de la Maestría en Manejo Sostenible de Suelo y Agua (categoría en 

Ciencias). 

 

 
 
 

La Junta Directiva, al entrar a conocer el requerimiento del Doctor Ezequiel Abraham 

López Bautista, Director de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de 
Agronomía, ACUERDA:  

 

a. Informar al Doctor Ezequiel Abraham López Bautista, Director de la Escuela de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía, que este Órgano Colegiado 
aprueba el Documento de la Maestría en Manejo Sostenible de Suelo y Agua 

(categoría en Ciencias). 

 
b. Instruir al Doctor Ezequiel Abraham López Bautista, Director de la Escuela de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía, continuar con los trámites 

correspondientes ante el Coordinador General y el Consejo Académico del Sistema 
de Estudios de Postgrado. 
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6.12 El estudiante Oscar David Chamo Vallejo, Registro Académico 201804549, 
solicita autorización para generar la boleta de pago del curso de Química 

Orgánica en Escuela de Vacaciones de Diciembre-2018 y la adición de nota del 

mismo, el cual fue impartido por la Ingeniera Agrónoma Julia María Camel 

Franco.  
 

 

 
 

 
La Junta Directiva, al entrar a conocer y analizar la solicitud del estudiante Oscar 

David Chamo Vallejo, Registro Académico 201804549, ACUERDA: 

 

a. Autorizar al estudiante Oscar David Chamo Vallejo, Registro Académico 
201804549, la generación de boleta y adición de Química Orgánica, el cual cursó 

durante la Escuela de Vacaciones de diciembre de 2018.  

 
b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 

de Informática, para su conocimiento y efectos.  
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6.13 Solicitud de autorización para realizar examen extraordinario del curso de 
Antropología Agraria, impartido por el Licenciado Pedro Celestino Cabrera 

Rodríguez, durante el segundo semestre de 2018, presentada por el 

estudiante Oscar Rotherham Orellana Herberth, Registro Académico 

201603265. 
 

 

 
 

 
La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Autorizar al estudiante Oscar Rotherham Orellana Herberth, Registro Académico 

201603265, realizar el examen extraordinario del curso Antropología Agraria, 
impartido por el Licenciado Pedro Celestino Cabrera Rodríguez, durante el segundo 

semestre de 2018. 

 
b. Trasladar el presente acuerdo al Licenciado Pedro Celestino Cabrera Rodríguez, 

profesor de Antropología Agraria, para que proceda realizar el examen 

extraordinario al referido estudiante. 
 

c. Notificar al Departamento de Informática y a la Unidad de Control Académico, para 

su conocimiento y efectos.  
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6.14 La estudiante Claudia María Flores Paz, Registro Académico 200320380, 
solicita le sea transferida la autorización de llevar por cuarta oportunidad el 

curso Extensión y organización de productores, del segundo semestre de 

2018, al primer semestre de 2019. 

 
 

 
 

 

La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud de la estudiante, ACUERDA: 
 

a. Autorizar a la estudiante Claudia María Flores Paz, Registro Académico 200320380, 

llevar en cuarta oportunidad, el curso Extensión y organización de productores, 

durante el primer semestre de 2019. 
 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 

de Informática, para que se continúe con el trámite administrativo correspondiente.  
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6.15 El Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, como Coordinador de la 
Escuela de Vacaciones de Junio-2018, presenta dictamen solicitado en el 

Punto CUARTO, Inciso 4.2 del Acta 24-2018, relacionado a la solicitud de 

adición del curso de Biología General aprobado por la Estudiante Andy 

Alejandra Marroquín Osorio, Registro Académico 201804097. 
 

 

 
 
 

 

La Junta Directiva, al entrar a conocer el dictamen emitido por el Ingeniero 
Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, Coordinador de la Escuela de Vacaciones de 

Junio-2018; ACUERDA:  

 
a. Autorizar a la Estudiante Andy Alejandra Marroquín Osorio, Registro Académico 

201804097, la adición de Biología General, el cual cursó durante la Escuela de 

Vacaciones de junio de 2018. 

 
b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 

de Informática.  
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6.16 El Estudiante Rodrigo Josué de la Roca González, Registro Académico 
201400620, solicita autorización para generar boleta de pago del curso de 

Patología Forestal, impartido por el Ingeniero Agrónomo Álvaro Gustavo 

Hernández Dávila, en la Escuela de Vacaciones de diciembre de 2018. 

 
 

 
 

 

La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud del estudiante, ACUERDA: 
 

Trasladar al Ingeniero Agrónomo Willy Alfredo Quintana Roca, Coordinador de Escuela de 

Vacaciones de Diciembre-2018, para que se sirva emitir dictamen y posteriormente lo envíe 

para conocimiento de este Órgano Colegiado.  
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6.17 La estudiante Liliam Rocío Dubón Perdomo, Registro Académico 201502875, 
(de la Carrera de Recursos Naturales Renovables), solicita autorización para 

asignarse como electivo el curso de Propagación de Plantas, de la Carrera de 

Sistemas de Producción Agrícola, durante el primer semestre de 2019. 

 
 

 

 
 

 
 

La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud de la estudiante, ACUERDA: 

 

 
a. Autorizar a la estudiante Liliam Rocío Dubón Perdomo, Registro Académico 

201502875, asignarse como electivo el curso de Propagación de Plantas, durante el 

primer semestre de 2019; siempre y cuando cumpla con los prerrequisitos.  
 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 

de Informática, para que continúen con el trámite administrativo correspondiente.  
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SÉPTIMO:  Convocatoria de Elección de Vocal I ante Junta Directiva de la Facultad 
de Agronomía.  
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OCTAVO: Convocatoria de Elección de los Cuerpos Electorales que elegirán 
Decano de la Facultad de Agronomía. 

 

          
 

Convocatoria de cuerpos electorales que elegirán al Decano de la Facultad de 
Agronomía, Universidad de San Carlos de Guatemala, Período 2019-2023 

        

Guatemala, 07 de febrero de 2019 
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA, en cumplimiento del Punto OCTAVO del Acta número 02-2019, 

de sesión celebrada el veintinueve (29) de enero del año dos mil diecinueve (2019) de la 
Junta Directiva, Facultad de Agronomía  y con base el  Punto CUARTO, inciso 4.1 del Acta 

33-2018, de sesión celebrada, por el Consejo Superior Universitario, el siete (07) de 

noviembre del año dos mil dieciocho (2018), de la Universidad de San Carlos de Guatemala  
 

RESUELVE: 

 

Fijar lugar, fecha, hora y disposiciones para la realización de Elección de los Cuerpos 
Electorales que elegirán al Decano de la Facultad de Agronomía, para el período 2019-2023 

de la siguiente forma: 

 
1. Para ser Decano se requiere, según el artículo 30 de la Ley Orgánica de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y el artículo 23 de los Estatutos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala: 
 

a. Ser originario de Centro América 

b. Ser miembro de la Facultad de Agronomía 
c. Haber ejercido docencia universitaria por lo menos tres años 

d. Estar en el goce de sus derechos civiles 

e. Ser del estado seglar 
 

2. El cuerpo electoral estará integrado por 68 Profesores Titulares de la Facultad de 

Agronomía, 68 Estudiantes de la Facultad de Agronomía y 68 Profesionales 

egresados o incorporados a la Universidad de San Carlos de Guatemala, No 
Catedráticos, miembros del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala. Los 

electores estudiantiles serán electos por estudiantes regulares debidamente 

inscritos en el año 2019. La elección de este cuerpo electoral será por planilla 
(artículo 4, Reglamento de Elecciones Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

3. Los profesionales no catedráticos serán electos por Ingenieros Agrónomos 
colegiados activos, egresados o incorporados a la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. La elección de este cuerpo electoral será por planilla (artículo 4, 

Reglamento de Elecciones Universidad de San Carlos de Guatemala.  
 

4. Fijar, con base en el artículo 35 del Reglamento de Elecciones de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, el martes veintiséis (26) de marzo del año dos mil 

diecinueve (2019), para la Elección por planilla, del Cuerpo Electoral Estudiantil. 
 

1.1 En caso que ninguna planilla obtenga mayoría absoluta, la votación se 

repetirá el veintisiete (27) de marzo de 2019, en el mismo lugar y horarios 
establecidos, entre las dos planillas que hayan obtenido el mayor número de 

votos. 

 
1.2 Si nuevamente no hubiese mayoría absoluta, se realizará una nueva 

votación el jueves veintiocho (28) de marzo de 2019, en el mismo lugar y 

horarios establecidos. De persistir la falta de mayoría absoluta, el caso será 
resuelto por el Consejo Superior Universitario. 
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1.3 La elección de electores estudiantiles se hará por el sistema de Planilla, las 
cuales deberán inscribirse previamente en la Secretaría de la Facultad de 

Agronomía, consignando, los datos siguientes del elector: a) nombre 

completo, b) número de registro académico, c) número de Documento 

Personal de Identificación –DPI- (presentar fotocopia) y d) firma, fijándose 
como último día para su inscripción el veintidós (22) de marzo del año dos 

mil diecinueve (2019) a las 17:00 horas.  

 
5º.    Requisitos para elegir y ser electos: 

 

a. Estar inscrito en la Facultad de Agronomía en el año 2019 
b. Haber aprobado la totalidad de las materias del primer año 

c. Ser guatemalteco 

d. Identificarse con carné estudiantil o documento personal de identificación –
DPI- 

 

6º. Elección de Electores Profesionales egresados o incorporados a la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, no catedráticos, se realizará en el lugar y hora que señale 
la Junta Directiva y el Tribunal Electoral del Colegio de Ingenieros Agrónomos de 

Guatemala –CIAG-. 

 
7º. Los Electores: a) Profesores Titulares b) Electores Profesionales no Catedráticos del 

Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala –CIAG- y c) Electores Estudiantiles, 

se reunirán posteriormente a que la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía 
conozca la aprobación por parte del Consejo Superior Universitario, sobre la elección 

de electores estudiantiles y electores profesionales no catedráticos. 

 
Los tres cuerpos electorales (Profesores Titulares, Profesionales no catedráticos del 

Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala –CIAG- y electores estudiantiles), 

serán citados para la elección final. El día, lugar y hora de la Elección final, se dará 
a conocer oportunamente a los electores por parte de la Junta Directiva de esta 

facultad. 

 

8º. Este acto electoral se regirá por lo establecido en la Ley Orgánica, Estatutos, Normas 
y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

 
“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 
Ing. Agr. Juan Alberto Herrera Ardón 

Secretario Académico 

JAHA/Estela X. 
 

Junta Directiva Acuerda:  

 

a. Fijar lugar (Auditórium de la Facultad de Agronomía, Edificio T-9, Primer Nivel), 
fecha (26 de marzo de 2019), hora (De 9:00 a 11:00 y de 16:00 a 18:00 horas) y 

lineamientos para la realización de Elección de los Cuerpos Electorales que elegirán 

al Decano de la Facultad de Agronomía, para el período 2019-2023. 
 

b. Autorizar la cantidad máxima de DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS 

QUETZALES (Q.12,152.00), para publicar la Convocatoria de Elección de los 
Cuerpos Electorales que elegirán Decano de la Facultad de Agronomía, en uno de 

los diarios de mayor circulación del país, con cargo a la partida presupuestaria 

4.1.02.1.01.121.  
 

c. Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, agilizar el proceso de 

digitalización de las actas de cursos impartidos durante el segundo semestre de 

2018, para que los estudiantes que llenen el requisito de haber aprobado el primer 
año ganado, puedan participar en la elección.  
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NOVENO:  Toma de posesión de la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, como 
Vocal II ante la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, Período 

2019-2023 
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36 
 

 
 
 

La Junta Directiva al entrar a conocer la transcripción del Punto TERCERO, inciso 

3.4 del Acta 32-2018 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario, el día miércoles 24 de octubre de 2018; ACUERDA:  
 

Dar formal toma de posesión a la Doctora Lily Gricelda Gutiérrez Álvarez, Registro de 

Personal 13555 y Colegiado Activo 1487, como VOCAL II, ante la Facultad de Agronomía, 
el día 29 de enero de 2019, a las 12:00 horas, en el salón de Junta Directiva, Edificio T-9, 

segundo nivel. 
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DÉCIMO: Puntos Varios 
 

10.1 El Ingeniero Agrónomo Carlos Eduardo Ruiz Wong, Coordinador Ejecutivo 

de Fincas de la Facultad de Agronomía, hace entrega de los Normativos para 

la venta de los diferentes productos que se cultivan en las Fincas Sabana 
Grande y Bulbuxyá, para su análisis y aprobación por este Órgano Colegiado. 
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La Junta Directiva luego de entrar a conocer los Normativos para la venta de los 

diferentes productos que se cultivan en las Fincas Sabana Grande y Bulbuxyá; 
ACUERDA: 

 

a. No aprobar los presentes normativos, ya que no llenan las calidades, por lo que 
deberá presentar un nuevo proyecto, para ser conocido en reunión de este Órgano 

Colegiado, a celebrar el jueves 21 de febrero de 2019. 

 
b. Trasladar previamente a conocerse el jueves 21 de febrero de 2019, los normativos 

para la venta de los diferentes productos que se cultivan en las Fincas Sabana 

Grande y Bulbuxyá, a la Ingeniera Agrónoma Sabrina Waleska Posadas Villeda, 

Secretaria Adjunta de la Facultad de Agronomía, para que se sirva presentar 
dictamen, previo a que éste Órgano Colegiado proceda a emitir resolución definitiva. 

 

c. Se le apercibe al Ingeniero Agrónomo Carlos Eduardo Ruiz Wong, Coordinador 
Ejecutivo de Fincas de la Facultad de Agronomía, debido que debe mejorar su 

desempeño en esta temática, por lo que se sugiere tomar de base el normativo ya 

existente, y que solicite asesoría de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala.  
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10.2 El Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Decano de la Facultad 
de Agronomía, solicita el Aval para nombrar al Ingeniero Agrónomo César 

Augusto Mazariegos Herrera, como Director de la Unidad de Vinculación y 

Gestión de Recursos de la Facultad de Agronomía, por el período 

comprendido del 01 de enero al 28 de septiembre de 2019. 
 

 

 
 

 
La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud del Ingeniero Agrónomo Mario 

Antonio Godínez López, Decano de la Facultad de Agronomía; con abstención de los 

Vocales I y V, ACUERDA: 

 
a. Avalar el nombramiento del Ingeniero Agrónomo César Augusto Mazariegos Herrera, 

como Director de la Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos de la Facultad de 

Agronomía, por el período comprendido del 01 de enero al 28 de septiembre de 2019. 
 

b. Instruir al Ingeniero Agrónomo César Augusto Mazariegos Herrera, Director de la 

Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos de la Facultad de Agronomía, para 
que presente a este Órgano Colegiado un informe de las actividades realizadas 

durante el año 2018, así como el Plan de trabajo a ejecutar en el 2019. 
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10.3 Solicitud para aperturar 01 sección simultánea del curso de Hidrología y la 
modificación de carga académica del Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara, 

durante el primer semestre de 2019, presentada por el Doctor Iván Dimitri 

Santos Castillo, Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua.  

 
 

 
 

 
La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud del Doctor Iván Dimitri Santos 

Castillo, Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, ACUERDA: 

 
a. Autorizar la apertura de la sección “B” de Hidrología, los días miércoles y jueves de 

18:40 a 20:00 horas, por motivos de sobrepoblación estudiantil, debiendo el Doctor 

Isaac Rodolfo Herrera Ibáñez, impartir la Sección “A”. 
 

b. Autorizar la modificación de la carga académica del Doctor Tomás Antonio Padilla 

Cámbara, durante el primer semestre de 2019, debiendo impartir en lugar de 1 

laboratorio de Edafología I, 1 laboratorio de Calidad del Agua, los días viernes a las 
14:00 horas. 

 

c. Notificar a la Unidad de Control Académico y al Departamento de Informática, para 
que continúen con el trámite administrativo correspondiente.  
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10.4 Solicitud de autorización para la asignación de Manejo de Conflictos 
Ambientales “U” como curso electivo, durante el primer semestre de 2019, 

presentada por la estudiante Pamela Eugenia Mérida Maldonado, Registro 

Académico 200918157 

 
 

 
 

 
La Junta Directiva, luego de entrar a conocer la solicitud presentada por la estudiante 

Pamela Eugenia Mérida Maldonado, Registro Académico 200918157, ACUERDA: 

 
a. Autorizar a la estudiante Pamela Eugenia Mérida Maldonado, Registro Académico 

200918157, asignarse como electivo el curso Manejo de Conflictos Ambientales “U”, 

durante el primer semestre de 2019, los días lunes y martes de 16:00 a 17:20 horas, 
con la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez; siempre y cuando cumpla con los 

prerrequisitos.  

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 
de Informática, para que continúen con el trámite administrativo correspondiente.  
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10.5 El Maestro Juan Alberto Castañeda Juárez, Presidente de la Instancia de 
Coordinación del SFPU/USAC, de la División de Desarrollo Académico, solicita 

nombrar a un profesor titular y un suplente, ante dicha instancia.  

 

 
 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, como representante 

titular ante la Instancia de Coordinación del SFPU/USAC, de la División de 
Desarrollo Académico. 

 

Nombre: Edgar Oswaldo Franco Rivera 

Dirección electrónica: edgarfrancorivera@gmail.com 
Número de teléfono celular:  59017606  

Ubicación de Oficina:  Sótano, S-20, Edifico T-8 

 
b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, como representante suplente 

ante la Instancia de Coordinación del SFPU/USAC, de la División de Desarrollo 

Académico. 
 

Nombre: Pedro Peláez Reyes 

Dirección electrónica: pedrofausac@gmail.com 
Número de teléfono celular:  57087428   

Ubicación de Oficina:  Tercer Nivel, C-19, Edifico T-8 
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10.6 La estudiante Teresa Alida Rodríguez Tuna, Registro Académico 200915885, 
estudiante de la Carrera de Recursos Naturales Renovables, solicita la 

asignación del curso de Políticas Ambientales de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica en Gestión Ambiental Local, como electivo, durante el primer 

semestre de 2019. 
 

 

 

 
 

 

 
La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud de la estudiante, ACUERDA: 

 

a. Autorizar a la estudiante Teresa Alida Rodríguez Tuna, Registro Académico 
200915885, asignarse como electivo el curso Políticas Ambientales, durante el 

primer semestre de 2019; siempre y cuando cumpla con los prerrequisitos.  

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 
de Informática, para que continúen con el trámite administrativo correspondiente.  
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10.7 La Estudiante Rebeca Saraí Axpuac Yoc, Registro Académico 201502947, 
estudiante de la Carrera de Recursos Naturales Renovables, solicita la 

asignación del curso de Políticas Ambientales de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica en Gestión Ambiental Local, como electivo, durante el primer 

semestre de 2019. 
 

 

 

 
 

 

La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud de la estudiante, ACUERDA: 
 

a. Autorizar a la estudiante Rebeca Saraí Axpuac Yoc, Registro Académico 201502947, 

asignarse como electivo el curso Políticas Ambientales, durante el primer semestre 
de 2019, los días miércoles y jueves de 16:00 a 17:20 horas; siempre y cuando 

cumpla con los prerrequisitos.  

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 
de Informática, para que continúen con el trámite administrativo correspondiente.  

 

 



49 
 

10.8 La Estudiante Andrea Argentina Alvarez Barahona, Registro Académico 
201503133, estudiante de la Carrera de Recursos Naturales Renovables, 

solicita la asignación del curso de Políticas Ambientales de la Carrera de 

Ingeniería Agronómica en Gestión Ambiental Local, como electivo, durante el 

primer semestre de 2019. 
 

 

 

 
 

 

 
La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud de la estudiante, ACUERDA: 

 

a. Autorizar a la estudiante Andrea Argentina Alvarez Barahona, Registro Académico 
201503133, asignarse como electivo el curso Políticas Ambientales, durante el 

primer semestre de 2019, los días lunes y martes, de 16:00 a 17:20 horas; siempre 

y cuando cumpla con los prerrequisitos.  

 
b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 

de Informática, para que continúen con el trámite administrativo correspondiente.  
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10.9 La Estudiante Kimberly Yesenia Rosales Pérez, Registro Académico 
201603393, estudiante de la Carrera de Recursos Naturales Renovables, 

solicita la asignación del curso de Maquinaria y Mecanización Agrícola, como 

electivo, durante el primer semestre de 2019. 

 
 

 
 

 

La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud de la estudiante, ACUERDA: 
 

a. Autorizar a la estudiante Kimberly Yesenia Rosales Pérez, Registro Académico 

201603393, asignarse como electivo el curso Maquinaria y Mecanización Agrícola, 

durante el primer semestre de 2019; siempre y cuando cumpla con los 
prerrequisitos.  

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 
de Informática, para que continúen con el trámite administrativo correspondiente.  
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10.10 La Estudiante Daniela Alexandra Mejicanos Valenzuela, Registro Académico 
201603542, estudiante de la Carrera de Sistemas de Producción Agrícola, 

solicita la asignación del curso de Vegetación del Bosque, como electivo, 

durante el primer semestre de 2019. 

 
 

 
 

 
La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud de la estudiante, ACUERDA: 

 

a. Autorizar a la estudiante Daniela Alexandra Mejicanos Valenzuela, Registro 
Académico 201603542, asignarse como electivo el curso Vegetación del Bosque, 

Sección “U”, durante el primer semestre de 2019, con el Ingeniero Agrónomo Juan 

José Castillo Mont, de 16:00 a 17:20 horas; siempre y cuando cumpla con los 
prerrequisitos.  

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al Departamento 

de Informática, para que continúen con el trámite administrativo correspondiente.  
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10.11 El Ingeniero Agrónomo Virgilio César Godínez Godínez, Profesor Titular X, de 
la Facultad de Agronomía, solicita readecuar su carga académica, 

correspondiente al Primer Semestre de 2019. 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA: 

 
Trasladar la presente solicitud al Doctor Hugo Cardona Castillo, Coordinador de la Subárea 

de Administración y Comercialización, para que presente la propuesta de readecuación de 

carga académica del Ingeniero Agrónomo César Virgilio Godínez Godínez, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria.  
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10.12 Los Estudiantes de la Carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y 
Forestales, Daniela Marisol Alarcón González, Registro Académico 

201703544; Lucía Beatríz Monzón Tezo, Registro Académico 201612390; 

Luisa Fernanda Sánchez Calderón, Registro Académico 201319648; Diego 

Alexander Itzep Ixcayau, Registro Académico 201603781; Yonshual 
Nehemías Xinico Ajú, Registro Académico 201703445; Werner Samuel Cay 

García, Registro Académico 201603800; Teresa Gabriela Juárez Sánchez, 

Registro Académico 201603262; Billy de Jesus Gil Nuñez, Registro 
Académico 201603304; Miguel Angel Saravia Colindres, Registro Académico 

201603239; Jennifer Ordoñez Linares, Registro Académico 201703574 y 

Erick Estuardo Delgado Sazo, Registro Académico 201400394;  solicitan 
que se les permita asignarse el curso de Tecnología de los Alimentos, en la 

Facultad de Ingeniería, durante el primer semestre de 2019.  
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La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud de los estudiantes y con el Visto 

Bueno del Doctor Ariel Abderramán Ortiz López, Coordinador de la Carrera de 
Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales, ACUERDA: 

 

a. Autorizar a los siguientes estudiantes de la Carrera de Ingeniería en Industrias 
Agropecuarias y Forestales: Daniela Marisol Alarcón González, Registro Académico 

201703544; Lucía Beatríz Monzón Tezo, Registro Académico 201612390; Luisa 

Fernanda Sánchez Calderón, Registro Académico 201319648; Diego Alexander Itzep 
Ixcayau, Registro Académico 201603781; Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Registro 

Académico 201703445; Werner Samuel Cay García, Registro Académico 

201603800; Teresa Gabriela Juárez Sánchez, Registro Académico 201603262; Billy 
de Jesus Gil Nuñez, Registro Académico 201603304; Miguel Angel Saravia 

Colindres, Registro Académico 201603239; Jennifer Ordoñez Linares, Registro 

Académico 201703574 y Erick Estuardo Delgado Sazo, Registro Académico 

201400394, asignarse el curso de Tecnología de los Alimentos en la Facultad de 
Ingeniería, durante el primer semestre de 2019, siempre y cuando cumplan con los 

prerrequisitos. 

 
b. Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico de la Facultad de 

Ingeniería y a la Unidad de Control Académico de la Facultad de Agronomía, de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para su conocimiento y efectos. 
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10.13 Solicitud de validación del Ejercicio Profesional Supervisado y 
autorización para la realización del Examen General Público, presentada 

por el estudiante Adrián Francisco Serech Van Haute, Registro Académico 

201111974. 

 
 

 
 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Adrián Francisco 

Serech Van Haute, Registro Académico 201111974 y verificar que cumple con todos 
los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniero 

Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de Licenciado, 
al estudiante Adrián Francisco Serech Van Haute, Registro Académico 201111974, 

el que habrá de realizarse el día 08 de febrero de 2019, a las 14:00 horas, en el 

Auditórium “Héroes y Mártires Universitarios”, de la Facultad de Agronomía. 
 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

Decano     Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López 
Secretario    Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón  

Examinador    Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara 

Examinador     Ingeniero Agrónomo Boris Augusto Méndez Paiz   
Examinador    Doctor Marco Vinicio Fernández Montoya 

Examinador Suplente Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona   

Examinador Suplente Ingeniera Agrónoma Angelita Montejo Cota 

 
c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos.  
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10.14 El Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Decano de la 
Facultad, presenta informe pormenorizado de las actividades y trámites 

administrativos realizados hasta la presente fecha, ante la tragedia del 

Volcán de Fuego, que afectó a trabajadores de la Finca Sabana Grande, el 

día 03 de junio de 2018; para su conocimiento. 
 

 
 

 

La Junta Directiva, al respecto, ACUERDA: 
 

Darse por enterada. 

 

UNDÉCIMO:  Cierre de Sesión.  No habiendo más que hacer constar se da por terminada 
la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las once horas con treinta 

minutos (11:30).  La que una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en ella 

intervienen. 
 

 

 
 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 
 

 

 

 
  Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López                    Dr. Tomás Antonio Padilla Cámbara            

                       DECANO                                                             VOCAL PRIMERO 
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Ing. Agr. César Linneo García Contreras       P. Electrónica Carlos Waldemar De León Samayoa                      

                VOCAL SEGUNDO                                                       VOCAL CUARTO  

                       
 

 

 

 

 
 

 

 

     P. Agr. Marvin Orlando Sicajau Pec                         Ing. Agr. Juan Alberto Herrera Ardón        

                     VOCAL QUINTO                                                          SECRETARIO                                          

 
 

 

 

 
 

 

 
 

                                                                    


